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El Ministro de Defconsa.
"''''-RelSO SERRA SERR.4.

El Ministro de [)eren..
NARCrsq SERRA SERRA

El MinilUO' de Defensa.
NARqSO SERRA SERRAr ." ,- .... ~,';. -j,

.,

,
;

1,

'ORDEN 11410036111985. de 15 de marzo. por la que
se dispone el cumi.limlento de la jentencr'a,' f'k' la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 15 de octubre
de 1984. en el recurso contencioso-aqministrativo in~

lerpuesto por dolt JOI# Suárez Rueda.

MINISTERIO
DE ECONOMIAY HACIENDA,

10075

E.emo Sr" En el recu,"" contenciOso-adminiSlratiyo. SCJUid.. ,
en única instancia ante la Sección 3.- de la Audiencia N8Cfonat~
ent~ partes, d. una. como d.mandante, don José Suárez Rueda,
qui.n postula por sí mismo, y d. olra, como d.mandada, la M··
ministración Pública, representada y d.fendida por .1 Abogad.. ·
dotEslado, Conlra R.solucion.s del Mi,nislerio da Defensa d. 15'
d. octubre de 1981' Y24 d. abril de 1983, se ha dictadQ sentencia
con fecha 15 d. octubre de 1984, cuya parte dispositiva es como .
sigue: . . .

.«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimlll1lJO el recut>-
so -contenciCJ$O-oadministrativo interpuesto por don J~ .Suárez
Rueda. en su. propio nombre y derecho, 'contra las Resoluciom:s
del Ministerio de Defensa d. 15 d. octubre d. 1981 r24 da abnl
de 1983, den.gatorias de los ben.flcios d. la amnisua concedida
por la Ley 46/1977; sin imposición dé "ostas.

Así por esta nuestra. sentencia. testimonio de la cual será re..
mitidoen su momento a la oficina de ~rigen. a los efectos lega
le&, junto con el expediente. en su caso, 16 l'ronuncia~os. man':'
damos y firmamos.•

En su virtud. de conformidad con lo estab"lecido en la Ley re
guladora d. la Jurisdicción Conl.ncio....Adminislrativa da 27 de
diciembre d.. 1956, y en uso d. las facultades que m. confiere el ;
articul.. 3.· de la Ord.n del Minisl.ri.. de Defensa núm.ro 54/ •
1982, d. 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios.' .4

. términos la expresada sentencia.
j

Lo que digo a V. E. t
Dios ~uarde a V. E. muchos años.. :-
Madnd, 15 d. marzo de 1985.-P. O...1 Director general de. f~.'

P.rsonal, Fed.rico Michavila Paliares.

Excmo. Sr. Subsecretario de·Defeo..

.\

t
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10076 ORDEN de 27 de mayo de 1985 por la que se réilufai,'
determinados aspectos del Seguro Combinado i1e Pe
drisco. VientO' J' Lluvia en Tabaco, comprendido en el .

" PItm Anlllll de Segu_ Agrr;rriOlf Combinado$ d0985... ·

Il!no. Sr.: En aplicaci6n del Plan Anual de Seguros Agrarios - j
Combinados para !985,aprobfldo por el Consejo de MiniStrOS de' ,j
I de agosto de 1984, Yen uso de las atribuciones que l. confieren ....
la Ley 33/1984, d. 2 d. agosto, sobre Ordenaci6n d.1 Seguro. "
Privado, la Ley 87/1978, d. 28 de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados, y su Re8iam.nto aprobado por Real Decreto
2329/1979, de 14 de septi.mbre, este Ministerio previo informe del
Ministerio de Agricultura, POIClI YAlimentación, conforme con. el. '.
artíl:ulo 44.3 del citado Reglam.nto, ha tenido a bien disponer:

Prim.ro.-EI Seguro Combinado de Pedrisco, Viento y Lluvia en .
Tabacn, incluido .n .1. Plan Anual de Seguros Agrarios Combina·
dos para 1985, se ajustart a las normas establecidas en la presente
Orden, sitndoi. d. aplicaci6n las cOndiciones generales de los
Seguros Agrlcolas aprobados por Orden del Ministerio de Haciemla '
d. 8 d. junio de 1981 (<<Bol'etin Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se apru.ban las condiciones especial... declaraciones
d. seguro y tarifas que la <<AgrupaciÓD Espailola d. Entidades
Aseguradoras de los Seguroo Agrarios Combinados, Snciedad

. Anónimll», emplea,. en la contratación d. este seguro. Las
condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexoo I y n,
respectivam.nte, de esta Orden. . ' ,

Tercero.-Los p~osd.los prodiJ!¡los~Iuy 100 renGil1lien.
tos máltimoo que det.rminarin .1 caPIla! asegurado so. los
establecidos a loo solos .fectos del seguro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca Y.Alim.ntación.

CUarto.-Los porcentajes mbimoo para pstos d. gesti6n In" i
na y .>terna se fijan, cada uno de ellos, .n un 10 por 100 de las
primas comerciales. ,

.....:

"
El Ministro de Ddtnsa.

NARCISO 5ERRA SER"'A

10074

10073 REAL DECkETO 807/1985. de 29 de mayo. por el
que se coneede la Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco. de cuarta e/ase. pensionada, al
Soldado de Infantería don Emiliano Vega zambrano..

,En at.ncióna 100 méritoo extraordinarios contraídos y de
acuerdo con lo establecido .00los artlculoo 49 y 50 de la Ley
15/1970, de 4de a",sto, General de Recompensas de. las Fu.rzas
Armadas, con .1 mform. fa..orabl. del Consejo Superior d.1
Ejercito, a propUesta del MinistrO d. Def.nsa y previa d.liberación
del Consejo de Ministroo en su reunión dei dia 29 de mayo de 1985,

. Venao en concededa Cruz de la Orden del M&ito Militar"con
distintivo blanco, de cuarta Clase, pensionada con .1 3 PO' 100 d.l
su.ldo del .mpleo de Sargento hasta su cese .n la situación de
actividad, al Soldad.. d. Infantería don Emiliano Vega Xambrano.

Dado .n Madl:id • 29 de mayo de 19ü.

lUAN CARLOS R.

10072 REAL DECRETO 80611985. de 29 de mayo, por el
que se com:ede la Cruz de la .orden del Mérito Militar, .
con distintivo blanco: de cuarta clase. pensionada. al
Soldado de Infantería don Agustln Carbbnell Turón.

En atención a los mmtOl. extraOrdinarios 'contraídos 'y de
acuerdo con lo establecido en loo articuloo 49 y 50 d. la ley
15/1970, d. 4 de ",0510, General·d. Recompensas de las Fu.rzas
Armadas, con .1 mform. favorabl. del Consejo Superior d.1
Ejercito, a propUesta del MinistrO de Def.nsa y previa d.liberación
del Consejo de Ministros en su reuniÓD d.1 dia 29 d. mayo d. 1985,

.' V.ngo .n conceder la Cruz de la~ d.1 Méritó Militar, con
distintivo blanc:o, de cuarta ciase, pensIOnada con el 3 por 109 del
sueldo del .nipleo de Sargento hasta su cese .n la SItuación de
actividad, al Soldado de Infantería don Agustín Carbonell Turón.

Dado .n Madrid a 29 de mayo d. 1995.

JUAN CARLOS R.

Vengo en co~~e~ la Cruz de la dr~en del M~rito Militar, c~n
distintivo blanco, d. cuarta clase, penSIonada con el 3 por lOO del
sueldo del empleo de Sargento hasta su cese en la SItuación de
actividad. al Soldado de Infantería don Severino Estrada Arcos.

Dado en Madrid a 29 d. mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 808/1985. de 29 de mayo, por el
que se concede la Cruz de la Orden del Mérito Militar.
con distintivo blanco, de cuarta e/ase. pensionada, al
Soldado de In/anteria don Félix Salcedo Bocadulce.

En atención a .10s méritos e:xtraordinarios contraídos y de
.acuerdo con lo establecido.n los articulos 49 Y 50 d. la L.y
15/1970, de 4 de aeósto, Gen.raI de Recompensas d. las Fuerzas
Armadas, con .1 lOforme favor.abl. d.l Consejo Superior del
Ejército, a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación
del Consejo d. Ministros.n su reunión del dla 29 de mayo de 1985,

, V.ngo en conceder la Cruz d. la Orden del Mtrito Militar, con
distintivo blanco, de cuarta ciase, pensionada'con .13 por 100 d.1
sueldo del empleo de Sargento hasta su cese en la Situación de
actividad. al Soldado de Infantería do", Feli. Salcedo Bocadulce.

Olido .en Madrid a 29 de l)1ayo de 1985.

JUIlN CARLOS·R:·'

,
!
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En los seguros de contratación colectiva las primas comerciales
que figuran en el i!-nexo n de la prt'Set1te disposición tendrán una
bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las pólizas con
número de asegurados igual o superior 8 20 rhasta 50: del 4 por
100. parajlÓlizasde 51a 100 lISe8urados, ,y de 6 por lOO. para más
de 100 asegurados. "." '

Quinto.-La prima comercial, incrementada con el recargo a
favor de) Consorcio de Com~nsación de Seguros, y los tributos
legalmente repercutibles constttuye el -recibo. pagar por-el, tomador
del seguro. '

Sexto.-Se fija en un ·10 por 100 el porcentaje sobre la cuantía de'
los daños, que se aplicará en concepto de franquicia.

Stptimo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
bt «reserva acumulativa de seauros IllflÍrios». establecida en el
aniculo 42 del ReaJamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

. Asimismo, se destinaré íntegramente I dotar esta reserva _el
impone de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el aniculo segundo de esta
Orden.
" Octavo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38. apanado 2.
yen cumplimiento de lo establecido en el articulo 44. apanado c).
del menCIonado Real Decreto, el porcentaje máximo de panicipa
ci6n de cada Entidad ......radora y el cuadro de coasesuro son los

• aprobados por la Dirección General de Seguros. .
.. Noveno.-Se autoriza .. 1f Dirección General 'de Seguros para

~
!; dietar las normas necesarias _para la aplicación de la .presente

','"" Ord~imo._La presente Orden entrará en vigor el día sigul-el)te de
'su publltación en el «Bolelin Oficial del Estado., '

f Lo que comuníco a V. l. .
" Madrid, 27 de mayo de 1985,-P,D,. él secretario de Estado de
1,": EC<)nomía y Planificación. Miguel Angel Fernández Ordónez-. .

t Ilmo. Sr.. Director general de Seguros.

t,·,' ANEXO 1
1;- CoNDICIONES ESPECIALES DEL, SEGURO DE PEDRISCO. V lENTO Y
t~, . .LLUVIA EN TABACO

, De C9nformidad oon el Plan Anual de Seguros, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción correspondiente
al cultivo de ta¡'sco, contra los riesgos de pedrisco. viento y lluvia
en forma combinada, en base a estas condiciones especiales
complementarias de las generales de la Póliza de Seguros Agricolas.
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de
1981 (<<Bolelin Oficial del Estado. del 19). , '

Primera, Objeto tkl seguro,-Se cubren de forma combinada
los daños que en cantidad y calidad produzcan el pedrisco. el
viento y Ja Uuvia sobre la producción asegurada y ocurridos
durante el período de garantía.

A los solos efectos del seguro se entiende por:
Pedrisco: Precipitaci6n atmosterica de'agua' congelada en estado

amorfo. q\lC1lOr efecto del impacto ori&ine una disminución en la
producción asegurada como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel que por sus QU'8Cteristicas de velocidad o
penistencia produzCa daños de canlcter traUmático en la planta.
mcluyendo entre ~los el tumbado de la planta, o la ptrdida y
rotura de la superficie foliar, de los nervios o venas de la hoja y el
volteo de la misma.

Uuvia: Aquella que por su persistencia produzca daños en la
planta por encharcamiento o asfixia en su siltema radicular, por
dosca1zamiento o entemuniento de la planta.

Daños: Se entenden!n por daños en cantidad. a la pérdida de
peso que, como consecuencia de los riesgos cubiertos, sufre la
producci6n asegurada.

Por daños en calidad, • la depreciación com~cial que sufre el
conjunto de la producción asegurada como consecuencia de los
dellOS cubienos.

, Dentro de las ~ntias del seguro' se 'incluyen tanlo los daños
directos como los Indirectos que sufra el cultivo como consecuenCIa
de alguno de los riesgos cubiertos. A estos efectos se entiende como
daños indirectos la disminución de rendimiento como consecuen~

cia de las lesiones 008síonadas por el agente causante del siniestro,
en los diferentes órgan~ de la planta, una yez deducidos los daños
directos,

Cuando 'eoexistan -pérdidas en cantidad y ~idad, los daños
indetnnizables, incluida cualquier clase de compensaCIón. DO po..
drán sobrepasar el capital asegurado en aula parcela. ' ,

Segunda. Ambito de aplicación.-E1 ámbito de áplicaClón de
este seguro se extiende dentro del territorio nacional A- todas
aquellas plantaciones de tabaco que posean concesión otorgada por
el ServiCIO Nacional de Cultivo y Fermentación de Tabaco, y sólo

para la cantidad que fije dicha concesión, pudiendo incluirse el
exceso admitido. sobre la misma, por dicho Servicio Nacional.

·Tercera. Exclusiones.-Como ampliación de la condición ter·
cera· de las· Jt1\erales, 'Se excluyen de las -garantías del presente
seguro los daños ocurridos en parcelas que incumplan las condicio
nes técnicas mínimas de cultívo.

Igualmente se excluyen de las garantlas los daños producidos
por plagas. enfermedades. pudriciones, sequía, golpes de sol,
quemaduras o -'CUfllquier otro fenómeno ·que pueda preceder.
acompañar o seguir a &os rieseos cubiertos. . .

Cuana. Entroda en'igor y periodo tk garantia.-La entrada en
vigor del seguro se inicia a las veinticuatro horas·dél día en que se
formalice la declaración de seguro, siempre que se haya pagado el
recibo de prima 'P,OI' el tomadqr del squro, salvo que se 'acuerde
diferir su pago. .

Las garantías def eeauro toman efecto alas cero horas del día
&iguiente al del lérmino, del periodo 'de carencia. después de
realizado el trasplante en el terreno de asiento definitivo y. una vez
arraipda la planta. La finalización de las mismas se venfica en el
momento de la retirada del producto del campo. con un periodo
.máximo de veinticuatro horas después del cone, teniendo como
limite máximo basta el 20 de noviembre de 1985.

Quinta. Período de car<'lrcia,~Se establece un' periodo de
carencia de seis días completos, eontados desde las veinticuatro
horas del día de entrada en vigor de la pÓliza.' , "

Sexta. I'/azo /lOra Iaformalízai:iÓR del &guro.-E1 _rado o
el tomador del seguro deben! formalíZ!lr la oponuna d~laráci6nde
,seguro en el plazo fijado a estos efectos por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y A1imentaci6n.

Séptima. Prec'osunitarios~-Los precios, unitarios para las
distinlas ~peciel, tipos de· producción y zonas· productivas, y
única:mente. a efectos del seguro; pago de primas e importe de
indemnizaciones en caso "de siniestro,seráil los fijados, ~ estos'
efectos, por el Ministerio de· Agricultura, Pesca y Alimentación.

Octava. Re'fl/imiento unitario.-Quedará de libre fijación por
el asegurado el rendimiento a consignar, en cada parcela, en la
declaración de seguro. No obstante, tal rendimiento deberé. ajustar
se a las esperanzas reales de )a producción.

Novena. Capital asegurado.-EI capital asegurado para lodos
los riesgos se ftja en el lOO"por 100 del valor de la producción
establecido en la declaráción de seauro.. " ' " . ""

En Caso de que se practiquen varios cortes o recogidas, como
recolecciones parciales del producto ase.urado, et capital asesurado
quedará reducido automática y sucesivamente después de cada
corte en el valor de ,éste.

Décima. SinieSITo indemniZab/t':-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable. los daños sufridos en la cosecha
asegurada deben ser superiores al 10 '¡jor 100 del capital asegurado
correspondiente a la superficie afectada de la parcela asegurada,

A estos efectos, si durante el periodo de garantía se repitiera
,alBuno de los siniestros cubiertos en la misma superficie afectada
de la parcela asegurada los daños producidos serán acumulables.

Decimoprimera. .Franquicia.-En caso de siniestr9 indemniza
ble, siempre quedan! a cargo ,del asegurado el 10 por 100 de los
daños. . ,.

Decim~unda. Comunicación de daños.-Con carácter gene
ral, todo simestro deberá ser comunicado por el tomador del
seguro. el asegurado o el beneficiario a la Agrupación dentro del
plazo: de siete días contados a partir de la fecha en que fue
conocido. debiendo efectuarse tantas comunicaciones como sinies
tros ocurran.. En .casarle incumplimiento, el asegurador podrá
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración.
salvo que el asegurado hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

En caso de urgencia la comunicación del siniestro podti -ser por
telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

... Nombre, apellidos y dirección del asegurado y tomador, en su
caso. ~

- Término municipal y provincia de la o las parcelas siniestra
das,

- TeléfQno de localización.
- Referencia del seguro (A¡(llieación. Colectivo. Número de

orden),
- Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro. ~

- Fecha prevista de recolección.
Decimotercera. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro

por el tomador del seguro, el ase¡urado o beneficiario, el Perito de
la Agrupación .deben! persona.... en el lugar de los daños para
realizar )ainspección en un plazo no superiQr" 8 siete días. contados
a partir de aquél en que se recibió la comunicación en Ja
Agrupación, ,

SI la Agrupación no realizara la inspección en el plazo fijado, en
caso de desacuerdo se aceptarán los criterios aponados por el
asegurádo en orden a:
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En caso de levantalllieDU> de cultivo. el agricultor queda'" en
libertad de suscribir o no nueva póliza para prantizar la produc~r.

ción correspondiente a la resiembra. siempre .que ésta se efectúe'
antes del IS de- junio.

No serin asegurables las parcelas en las que la reposic-iQn se
realice con posterioridad a la fecha señalada.

- Estimación de la cosecha.
- Ocurrendll del siniestro.
_ Cumpiimiento de las coodiciones técnicas.mínimas de cullj·

vo.
- Empleo de los medios de lucbapreventiva.
Salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho. lo

contrario. -
No obstante.' cuando las, circunstancias excepcionales así lo

requieran. previa autorización de ENESA Yde la Dirección General
de Seauros. la A¡rupacióD podrá"",püar los .nkriores plazos en el
tiempo y forma 'que se determino eD la .utorización. .

Decimocuána. Clase!. ~hivo""", efectos- de \O eslablocido
en el .nlculo· 4.0 del ReatamenlO ¡lera la .plicación de la ley
87/1978, sobre Seguros. A¡rarios Combinados,' se considerarán
como clase única lodna los tipos. y variedades de tabaco.

Decimoquinta. Condiciones Iknicas mínimas tk cuJlivo.~Las .
condiciones técnicas mínimas de cultivo pera el tableo serán
aquellas que. a los ""los.efectos dd _ establezca el Ministerio
de A¡¡ricultura. Pe.ca Y Alimentación en la correspondiente Orden,
ministerial

Decimosexta. Norww. peri/ación.-Como ampliación de las
coQdiciones gene..we. de los Seguros Agrico\as, la peritación y
tasación se efectuará de a<:uerdo con la Norm. General de
Peritación de los Seguros A¡rarios CombinadoS y las Especiales que
p.ra este ...uro se estab~zcan por los Orunismos competentes.

Decimo5tptim.. MIWS/rtJS /es/igos...como ampliación a la·
condicióD docr, párrafo 3.0 de las generales de los Seguros
Agrícolas,. si llegado el momento fijado para la recoleccióR no se
hubiera efectuado la peritación o no se hubiera llegado • un
acuerdo' en ésta. siauiéndose el procedimiento para la tasación
contradictoria. el asegurado podrá efectuar .quéllas obligándose a
dejar muestras testiaos no inferiores al 5 por 100 de" la cosecha.

Las muestras deberán ser continuas en toda la superficie de la
parcela y repartidas unifonnemente dentro de la parcela afectada o
DO por el slDiestro.

Decimoctava. Pago del ,"'iba de la p,ima.-EI pago del recibo
de la prima se efectuará al contado, ~vo acuerd6 de diferir su
pago.

En caso de h.bene acordado el diferimiento del pago del recibo
de prima hast. la fecha que figure en la decl.ración del ...uro, el
recibo serio incremen'" como máximo con el tipo de iJlterés
básico del Banco de Espaila.

Decimonovena. .LevanJaminlto del cuhivo.-Si el cultivo antes
del 1S de junio de 1985, y como consecuencia de algún siniestro
garantizado, evolucionara desfavorablemente 0Il cualquiera de las
""","las aseguradas y • criterio del ....urado fuera aconsejable su
levantalllitnto éste lo comunitará a la A¡rupación.

Si en d plazo de quince 4ias naturales desde la r=pci6n de la
notificacióD del asegurado la Agrupación nD realizase la inspección
correspondieRte, 5& entenderá que ésta a<:epta la decisión de
levan.... el <:n1tivo.. . .

El levantamiento del cultivD antes del lS"de- junio dará lupr a
la indemnizaáó." que se ....,....en el cuadro adJUDto.

Un. vez realizado el tras
plante y .ntes del bina·
do manual............. 53.819

Después decrealizado' el
trasplante· y el binado
manual y hasta el IS de
junio:

Por ~etica'S· culturales
reahzadas. . .. 73.261

En caso de reposiciQn por
mewrma de la produc
ción a consecuencia del
retraso. la. indemniza~

ción ~ fijará en función
de dicho retraso. tenien-
do como v.lOf máximo 31.282

9,17

"

9,39

6,15.
6,Ollo:
6,08
6,1'"
6,03
6,1~

6,08
6,03
6,15
6,08
6,03

4,09.

5,49
5,49
4,31 ,
4,31· "

4,31 ,

6.08

6,08

6,08
6.118
4,31

4,31

8,.58

9.17
9,17
7,76

8.88
4,31
4,31
5,05

ANEXO U

1985

T.rlf. d. primas del Seguro Combinado de Pedrisco, Vlenlo
y Uuvia eD Tabaco

Tasas PO' cada lOO pesetas de capital _,ada

BURGOS.
CACERES..
CADlZ..
CASTELLON.

CIUDAD REAL~'

Montes Norte: A\catla. Anchu..... Arroba de ..". Montes.
Los Cortijos, Fontanarejo, H~ de 101 MODtes.
Luciana, Navalpino, Navas de Estena, Piedrabuena,
Porzuna, Puebla de Don Rodri Retueno de Bullaque
y MaIaaón- , , .

Campo de Calallan: AIeoI'" de Ca1atnlVa, IIIlilesteroo.,
Calatrava, Cailada de Calatrava, Carri6n de Calatrava,
Ciudad Real, Fern.ncaballero. Miguelturra, Picon, T.,..
nalba de Calatrava, Vilillr del Pozo Y Poblete.

Montes Sur: Saceruda:,;. . .. , .....
Resto provincia.. ,

AVILA..

BADAJOZ:

Almendralejo: Uera.
Castucra: Benquerencia de la Serena, Cabeza del Buey,

Castuera, Esparragosa de la Serena, Higuera de la
Serena, Malpanida de la Serena, Monterrubio de la.
Serena, Quinta de la Serena, Valle de la Seren. y
zaIamea de la Serena...............................

Uerena: Casas de Reina, Fuente del Arco, Higuera de.
Llerena, Lleren.. Rein.. Trasiena y Villagarcia de la
Torre.. .. ..

Azuaga. .
Resto provincia _.

Bages: Avinyo y Sallenl. .
Osona: BaJenya, Brull, Ce"tellas, Folgarolas, Gurb, Malla,

Masías de Roda, Masías de Voltrep, Montanyola, .
Montesquiú, Olosl, Orls, Orlsta, Perafita, Pruit, Roda de .
Ter, Rupil, San Apstln de Uusanes, San Banolomé de
Grau, San Baudilio de Ll..-- San HipÓlito de Voltte
Iá. San JuIián de Vilatorta, San Martill de Centellas, San.
J>edm'de Torelló, San Quirico de Besora, San Saturnino .
de Osormort, Santa Cecili. de VoItreg6, Santa Eugenia
de Ber¡a, Santa Eulalia de Riuprimer, Santa Mari. de
Besora, Santa Maria de Coreo, San Vicente de Torelló,
Se-vá, Sobremolll, Sori, T.bentoItls, TaradeII, Y.vmet, .
Ton., Torelló, Vich, Vilanov. de San Y ManH .

Moyones: Castellcir, Collsuspin... ,
Resto provincia......... , ..

ALICANTE.

ALMERlA:
Los Vélez .
Alto Almanzora: Taberna..
Resto comarca ¡ •

Resto provincia.

BALEARES.

BARCEWNA:

ALAVA. ...... ,. ....... , ...

ALBAC;:ETE:
M.ncba: La Roda Y Villano_ ,.
Resto comarca.. __ , ,' , . . ".' .
Manchuela: M.driporas. ..c .. : -.. _.. .. ..
Resto COIlUll'Q , .. '. _ ~.: .. ' ' .
Siena' AIcaraz. , .
Centro: Casas de Juan Nuñez. ....
Resto comarca. .
Almansa: Bonete y Fuente Alama..
Resto comarca... . - _ .
Siena Segura. .. :.
,Hellin...

Tipo E

64.761

84.203

36.059 .

61.7m

81.192

TipeD

117.683

Tipos
.~ ByC

. MommlOdl'l~
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4,97

4.97

4,97
4.97
'9,90

3,72

4.0

6.96
6:'96

6,96

6,96
6.96
6,96

10.21

5.05

'7.91
7.91

'6,08

·4,3/
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8;14
6,08

15.36
4.31
4.97
4.31

'6.15

6.15
6.15
6.15
6.81

7.26
4.31
4.31

10.42
4.31
8,14 •4,31

'L~

NAVARRA:. .. ........
ORENSE.
OVIEDO.
PALENCIA.. " .
PONTEVEPRA.. , '" .. , ...' ..
SALAMANCA. .._.. ', ... ," ,
SANTANDER..
SEGOVI,A:

Cuellar: Ald..n~a <1<01 Codonal, A1<1<ohuela del Codooal;
Armuña, Bercial, Bernardos, Coca, Codorniz, Dominge
Gama, Don Hierro, Fuente de Santa- Cruz, Ju~os de
Voltoya, Labajos, Lastras del Pozo. Marazuela, Martín
Muñoz de la Dehesa. Martílt Moñoz de las Posadas,"

· Marugan, Melque, Migue.1áñez, Montejo de Arévalo,
Muñopedro, Nava de la Asunción, Nieva, Qnigosa de

· Pestaño, Rapariegos, San Cristótial de la Vega, Sangar
cía, Santa Maria)a Real de Nieva, 'Santiuste de'Satl Juan
Bautista, Tolocirio y ViJleguillo ,.

Segovia: huero y '1,.ama. Monterrubio y ViUacastín.. '-
Resto provincia.. '.' .... ''-Jc. •.• ', :-~, • ~. • • ·f'o ••••••

N~ya, Sanabuja, Tora. VaJlbona de las Monjas. Verdú

R
y an M~in de Mald.a.... . .
esto ProVInéia :. . . : . . . .. . . . . . .. ..,. . ..

LOGROÑO...
lUGO.
MAPRm..
MALAGA. ... , ..

MURCIA:
Nordeste: Abanilla y Fortuna....... : .. : ... '. .. ... .. ".
Río Segura: Abarán. Alcantarilla, Brniel Blanca. Cieza,

Murcia. Ojos, Ricote. Ulea y NBJanueva del Río
Segura. . . . . . . .. . :.,...... ..

Suroeste y Vane Guadalentín (.todos),.
Campo de Cartagena (todos)..... '..... .-\0.

Resto provincia,.

TARRAGONA..
TERUEL:
Bajo Aragón: Albalate de Arzobispo. Alcañiz, Alloza,

Andorra, Ariño, Azaila, Belmonte de Mézquin, Calanda.
La Cañada de Verith, Castelnou, Castelsoras; La Codo
ñera. La Ginebrosa, H~i/a.tie1, Mazalebn, La Puebla
de Hijar. Samper de nda, Torrecilla de Aleañiz,
Torrevelilla. Urreade Gaen. Valdealgnña, Valdetormo.
ValjunQuera, Vinaceite y Oliete .

Serranía de Albarradn:· BronchaJes, .Gea deAJbarradn.
· Pozondón y Ródenas o •••• ,,;" , ••••• ' ••

Hoya de Teroel: Escnrihue1a, ~lIi<tios, San Agustin,
- ;Teruel y Valbona.. . '.;.'.,. ,,,;'"'-,,,.e.-.:.'.
Maestrazgo: 'Formiche Alto :..,.. :._..~ ..
Resto proviricia_ . . '

SEVILLA
SORIA:
Pinares: Abejar, Casarejos, Cabrejas del Pipar..C:ubilla.

Herrera de Soria, Munel de la Fuente, Munel VteJo. San
Leonardo de Yagüe, Talveila y Vadillo.

Burgo de 'Osma..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
SOria: Bayubas de Abajo, Bayubas de Arriba. Calatañazor.

Cubo -de la -Solana, Golmayo, Gormaz, Ouintanas de
Gormaz, Soria~. Tajueco; Tardelcuende, Tomblacos,
Valdenebro, Valderrodilla, Villaciervos, Blacos, Fuente~
pinilla.· Quíntana Redonda y Rioseco de SOria. .

Campo de Gomara: Almaluez. Cañamaq.... Carabantes.
Cihuela, Pez, Fuentelmonje. Monteagudo de las Vica
rias, PeñaIcázar. Santa Maria de Huerta. Tejado. Torlen-

8'~m~~t~e~~X:I~~~~:m~~~~'.~~Ii~~ .~~ .I.~~ .~_~'.
Almazán.. O' _,.' ••• i. -

Arcos de JaI6n.. . ..... .,...
Resto provincia..

TOLEDO.. , .. , ..
VALENCIA. .
VALLADOLlP:
Tierra de Campo~ AguiJar de Campos, Barcial de la Loma,

Berrueces, Cabezón de Valderadurey, Cabreros del Mon
te, Castrobol, Mayorga. Medina de Rioseco Melgar de
Abajo, Melgar de Arriba; Monasterio de VeAa. Monteale-

7,99
7,99

7.99
7.99
7.99
4.52

6,23

8,14
8.14

8.35

8,35
4,97

7.99
.7.99
8.14

6,53
5~28

10.21
10,21
7,26
7,26
5,33

....-"'1".
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LERIPA:
, Valle de Arán 7,99
t Pallars-Ribagorza... . . . . . . . . 7,99
, Alto U'llel: Gosol. ,~ ~.14
., ,tJas-Sen:h, Aristot-Tolotiú. Aneguell. Bellver de Cerdaña,' ..:.

Cabo, pova/.Collde Na'llo. Estimarui. Figols de Orgaña,
• L1es-Monteua. Montterrer, CaSte)lb6 (N, (le Se&re), Vals
• d'Aguil. Orgaña. Prats y Sampsot. Prullans, Ribera de

U'llellet, Seo de U'llel, Tuxenl, Valles del Valira y la
Vansa.

(:onca..... . ','" ,.,. o ••••'.

SeIsones o o ,o.. , , o.. , .
Noguera: Ager. Alos de Ba1a¡¡uer, ATiesa de Segre, Baronia

de Rjalp. Pons. Tiurana. Vilanova de la Aguda y
Vilanova de Meya... o ••••••••• .- ••••••••••••••••••• , • ' ••

Urgel: Arwesola, Bellpuig, Prei.~oa y Vi~grasa .
Segarra: B.osca, Ctutaddla. Granana, GUlmera. 'Malda,

Montoliú de Cervera, Montornes. Nalech, Omens de

;GERONA:

Cerdaña., ..
Ripolles. ... . .../
Garrotxa..
Gironés: San Miguel de Camp--Maj'br..

,Resto . pro~incia.

GRANADA:
~scar. ~ " ~... ., '.-" ._,¡-/. •~Vc,.'__ •. ,·o'~. op". "resto )JrOViftéi¡~:"~~";:::~:o .. ;:"·;o;.~o.",,: . ·'~;"t;·

J
.GUAPALAJARA.. . 6,89
,GUIPUZCOA.. - 4,31
HUELVA.......... 4.3.1

•. IjUESCA:

CORDOBA:
Í'edroches: BeIa1cázar, .Fuente la Lancha; HinojoS!' del
, Duque, Santa Eufeml8, Ylllaralto y El VISO. ... 8,35
Resto proy~ncia.. 4,52
CORUNA, LA... 4,31

CUENCA:
,,'·setTanía Media: Almodóvar del Pinar, Barchín del Hoyo, ,
" (humillas, Eaguídano.s, Paracuellos, La _Pesquera, Pi-

queras del Castillo y Solera. de Gabaldón. 6.67
Manchuela : ' '6,67
Mancha Baja: 'La Alberca de Záncara, Belmonte, Carrasco-

58 de HaTO, Casas de Fernando Alonso, Casas de HaTO, _
Casas de los Pinos, Fuentelespino de Haro, Hontanaya.
Las Mesas, Monreal del Llano, Mota del Cuervo, Osa de
la Vega, El Pedemoso, Las Pedroñeras, Pozo Amargo, El
Provencio. Rada de Haro. San Clemente. Santa María
<1<01 Campo Rus, Santa Maria de los Llanos, Tres Juncos,t Vara del Rey. VilIaescusa de Haro. VilIar de la Encina y

: Los HlnoJosos :................. 6,67*Mancha Alta: Alconchel de la Estrella, La Almarcha,
" Almonacid deJ Marquesado, Atalaya del Cañavate, Ca-

ñadajuncosa, EJ Cañavate, Castillo de Garcimuñoz,
Cervera del Uano, La Hinojosa, Honrubia, Montalbane
jo. Olivares del Júcar. Pinarejo, Torrubia del Castillo,
Villa1gordo. del Marquesado. Villar 'de Cañas, Villarejo .

. de F...ntes y Villar.. <1<01 Saz. . . . . . . . . . . . . . .6.67
'Resto provincia.................. 5,33

Jacetania. : , ..
SObrarbe .
Ribagorza: Todos los términos municipales menos Estopt-

ñín del Castillo. Isabena y VefllCruz.,' .
Hoya de Huesea: Aguero y Peñas de RIglo (Las) ~ .. _.
Somontano: Barcabo y Olvena , .

.Resto provincia. . ~ o"

i. JAEN .. . . .. , . . " '

f LEON:

l· Esla-Campos: Cabreros del Río, Castitfale. Corbillos de los
l' Oteros. Cubillas de los Oteros. Freno de la Vega. Fuentes
i.· de Cargajal, Gusendos de los Oteros, Matadeón de los
~ Oteros. Matanza, l'I\iares de los Oteros, Santas Martas,
! "aidemora. Valderas, VaIverde Enrique y Villahraz...
¡ Sahagún: Castrotierra. Gordaliza del Pino. Joarilla de las
~ MataS Y Vallecillo. .t Resto provincia..

"
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.1,
~

• ¡
•
f

Yendedor

175,256
127,131 118,616'
223,136 ...
177,446c '
6J,238 j

281,852 156,726
8,887 •

.'450,332
19,660

115,782
19,747 .
27,335

g07,258 <
100,722 ..
69,593 ,

116,054 '1

174,818
126,813

18,569
222,579
177,003
67,070

2gl,I49
56,585
8,865

50,206
19,611
15,743
19,698
27,266

805,243
100,470
69,419

115,765

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

D~visas convertibles

I dólar USA """
I dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina " " " . " ,
I libra irlandesa " ... " ... "
1 franco suizo ..

100 francos belgas
I marco alemán .

100 liras italianas :.
1 florín holandés """"""
1 corona sueca .
1 corona danesa .. '" .

: :~=finn~~ :::::::~:::.:: ....
100 chelines 3ustriacos ~ .
100 escudos portugueses , ,," ...
100 'yens japoneses ,., .. ,.

1 dólar australiano

10078
A
~

Cambios oficiales del día 31 de mayo de 19851
===============;=====c=,m=b=¡o=,==== .~

I-----r---./

10079 ORDEN de 23 de mayo de 1985, Por la que Se
homologa en la C!<lJe «A.. al laboratorio de .lISajlOS de
«Bureau Veri/<IJ EspaJlol. SociMad A1Ulnlma». de La
Laguna (Te1U!f'ife). . , .

limos. Sres.: De acaerdo con el Decreto 221S/l974; de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del E.tad"" del dia 7 de agosto) y la Ordeo
de 30 de octubre ele 1974 (<<Boletín Oficial del E.tado» de.S di
,noviembre), que lo d,es,arrolla, a propuesta de. la DirecciÓ!' Gent1l\l
de Arqw~!'J'&'YVtVlen<!a- .' '.' • , • ." '. .

Este MtM.terto ha tenIdo a bien di.poner: '. .
Artículo. único.-se concede la homolopoi6ft _ e1'control.

calidad de la edificaci6a en, "' ..... <tAlo: «laboratorios para ..
control ele hormí¡ones eR masa o armados y sus materia...
constituyentes» al laboratorio 4e ensayos «8ureau Veritas Españ~

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

10077 RESOLUClON de 31 de mayo de. 1985. de la Direc
ción Gellera/ del Patrimonio del Estado, Servicio
N.acional de Loterías, por la que se declaran nulos y
sm valor. billetes de la Loteria Nacional correspon
dieJUes 'al sorteo de 2 de Junio de 1985.

, No habiendo llegado a su destino por extravío los billetes.a
continuación relacionados, correspondíentes al sorteo del dla 1&
junio de 1985, en virtud de lo dispue.to en el l\[lÍculo 10 de la
VIgente Instrucción General de Loterías, se declaran nulos y sin
valo¡' dichos billetes. quedando su impone por cuenta de la
Hacienda Pública: • , '

Número: 26,145. Serie: 4.' Billetes: l.
Total de billetes: 1.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes..

Madrid, 31 de mayo de 1985.-El Director general del Patrimo
niQ del Estado.-P. D,; el Jefe del Servicio Nacional de Loterias,
Francisco zambrana Chico.

8,~5

8,35

8,35

6,89

6,89

8;35
6,08

10,49

10,49

10,49

10,49
7,26

4,31

6,00

gre. Moral de la Reina. Morales de CampOs, Palazuelo
de Vedija. Pozuelo de la Orden. Saelices de Mayorga,
San Pedro de Lataree. Santa Eufemia del Arroyo, Santer- .
vás de Campos, Tamariz de Campos, Tordehumos, La
Unión de Campos, Urones de Castroponce. Urueña,
Valqenebro de los Valles, Valverde de Campos, Vega de
Ruiponce, Villabragima, Villacarralón, Villacreces, Vi
lIaesper. Villafrechos, Villagarcía de Campo., VI1lagó
mez la Nueva, Villalba de la Coma,. Villamuriel de
Campos, Villanueva de los Cabl!Üeros, Villanueva de
San Mancio, Villadefradei;.. Villavellid y Zorita de la
Lama.. . .... , ...

Centro: Adalia, Amusquillo, Arroyo,' Barruelo, Benefarces.
Cabezón, Canillas de Esgueva, Castrillo-Tejeriego, Cas
tromembibre, Castronuevo de Esgueva. Castroverde de
Cerrato~ Cigales, Ciguñuel~ Cistémiga, Coreós, Cubilla
de Santa Marta, Encinas de Esgueva, Esguevillas de
Esgueva, Fombellída, Fuensaldaila, Gallegos de Hornija,
Geria, Laguna de DUero, Mota,del Marqués, Mucientes,
La Mudarra, Olivares de Dueros, Olmo. de Esgueva,
Peñaflor de Hornij·a. Piña de Esgueva, Pobladw.ra de
Sotiedra, Quíntanil a de Trigueros, Renedo, RobladI1lo,
San Cebrián de Mazote. San Martín de- VaJveni, San
Pelaya. San Salvador, Santovenia de Pisuerga, Simancas.
Tiedra, Torrecilla de la Torre, Torre de Esgueva, Torre·
lobatón, Trigueros del Valle, Tudela de Duero, Valoria
la Buena, Valladolid Vega de Valdetronco, Velilla,
Velliza. Vülabánez, VI1lalharba, Villán de Tordesillas, .
Villanubla, Villanueva de los Infantes, ViJlarmentero de
Esgueva, VilIasexmir, Villavaquerin, Z8ratán, Villaco,
Villafuente, Casasola de Arión, Castrornonte y Villalba.
de los A1cores-"""".,.,.""" ,.""""""" .. ,.

Comarca Sur: Ataquines, Fuente el Sol, Gomeznarro,.
Lomoviejo, Muriel y Salvador ·, ..

Sureste: Almenara de A~ja, Pesquera de Duero, Piilel de .
Abajo,Pi~el de Arriba, San Uorente, Traspinedo y
Valbuena de Duero..... . ..... " .

Resto provincia.

VIZCAYA"

ZAMORA.

ZARAGOZA:
Egh de los Caballeros:. Pradilla de Ebro, Tausie, Artieda,

Baques, Biel, Fuencalderas, Isuerra, Lobera de Onsella.
Longas,. Luesia, Míanos, Los Pintanos, Salvatierra de
Esea, Sigues y Urries. .. " " " " , . " " " .. '

Calatayud: A1arba, A1conchel de Ariza, Alhama de Aragón, .
Aniñón, Aranda de Moncayo, Ariza, Ateca, Belmonte de'
Calatayud, Berdejo, Bijuesca, Bordalba, Brea, Bubield.
Cabolafuente, Calata~d, Calmarza, Campillo de Ara·
gón, Carena., CasteJón de Alarha, Castejón de las
Armas, Cervera de la Cailada, Cetina, Cimballa, aares
de Ríbota, Contamina,. Embid de Ariza, El Frasno,
Godojos, Gotor, Ibdes, IIIueca, Jaraba, Jarque, Malan··
quilla, Maluenda, Mara, Monreal de Ariza, Monterde,
Morata de Jiloca, Mores, Moros, Munebrega, Nuévalos,
Olve., Orera, Oseja, Paracuellos de Jiloca, Paracoellos
de la Ríbera, Pomer, Pozuel de Ariza, Saviilán, Sediles,
Sestrica, SisamóD, Terrer, Torralba de Ribota, Torreher·
masa, Torrela~a, Torrija, Valtorres, Velilla de Jiloca,
La Viluena, Vtllalba de Pereji~ Villalengua y Villarroya
de la Síerra.".,., ""'" 'c'''''''' ",,""""": ,."." ..

Fuente. de Jiloca: Mi~ Montón y Ruesca.",.", '"
Almunia de Doila Godina: Aguarón, Aguilón, Arándiga,

Cariñena, Codos," Co.uenda, Encinacorha, Longares,
Mesone. de Isuela, Mezalocba, Mue!, Niguella, Paniza,
Santa Cruz de Grio, Tierga, Tobed, Tosos y Villanueva
del Huerva..", .... ,",." .. ",."."."" .... ,", .. ,'

Zaragoza: A1mochue~ Belchitc, Code.~ Medíana,..
MozOla y Remolinos , .

Daroca: Abanto. Acered, At:rheuela de tiestos. Aninto.
Atea, Badules. BaIConchán, Berrueco, Cubel, Las Cuer
las. Daroca, Fombuena, GalIocanta, Langa del Castillo,
Lechón. Mainar, Manchones., Murero, Nombrevilla, 01'.,
caja. Retascón, Romanos, Santed, Torralba de los Frai
les. Torralbilla, Used, Valdehoroa. Val de San Martin,
Villadoz, Villafeliche, VilIanueva de Jiloc&, Víllarreal de
Huerva, Víllarroya del Campo.".",,,,,,,, .... ,,,,,,

Aladrén, Herrera de lo. Navarros, Loesm&, Vistabell. y •
Cerveruela .-, " ,. > ••••••••••••• :.

Resto provincia..

•


